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Nuevos buses eléctricos llegan a fortalecer
el transporte público en Rancagua

A pasos agiganta-
dos avanza la moderniza-
ción del transporte público
en Rancagua y la región de
O'Higgins. Un total de 24
nuevos buses eléctricos fue-
ron entregados este lunes
por el Gobernador Regio-
nal Pablo Silva Amaya y el
Ministro Juan Carlos Mu-
ñoz, en una de sus últimas
actividades oficiales como
secretario de Estado.

Se trata de 18 mi-
cros de la Línea Circunva-
lación y otras 6 de la Línea
Manzanal, cuya compra fue
subsidiada por el Gobierno
Regional a través del pro-
grama "Renueva tu Micro".

"En total son más
de 3 mil 900 millones que

hemos invertido en estos
últimos años ( ... ) agradecer

a los empresarios, ya que
también hay financiamien-
to de parte de ellos, quienes
han querido modernizar el
transporte público", precisó
el Gobernador Regional.

Asimismo, Pablo
Silva Amaya afirmó que
"nos sentimos orgullosos
como Gobierno Regional
de poder estar aportando a
la modernización del trans-
porte público y, con ello, a
que los habitantes de la re-
gión de O'Higgins tengan
una mejor calidad de vida".

Las máquinas
cuentan con cámaras de
seguridad, aire acondicio-
nado, WiFi y otras mejoras

tecnológicas, que permiten
brindar un mejor servicio.
Al ser 100% eléctricas, son
amigables con el medio am-
biente, ya que no contami-
nan

"Ya hay tres em-
presas de la región que han
hecho el esfuerzo y nos
gustaría que otros empre-
sarios, idealmente de fuera
de nuestra capital regional,
también se interesen en
este programa ( ... ) para
este año 2026 ya nos ha
anunciado un empresa-
rio que llegarán 10 buses
más", adelantó la primera
autoridad regional.

Por su parte, el
ahora ex Ministro Juan Car-
los Muñoz destacó que "es
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CAUSA ROL : V-61-2025
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EXTRACTO
Ante el Primer Juzgado de Letras de San Fernando, en autos voluntarios

caratulados "Salinas/", Rol V-61-2025, por sentencia definitiva de fecha 30 de

diciembre de 2025, rectificada con fecha 26 de enero de 2026, se ha decretado la

INTERDICCIÓN DEFINITIVA POR CAUSA DE DEMENCIA de: FIDEL
GONZÁLEZ MUÑOZ, cédula de identidad Nº4.748.174-0, domiciliado en
Avenida Las Golondrinas Sitio 10, El Trapiche, comuna de San Fernando.

En virtud de lo anterior, la referida persona NO TIENE LA LIBRE
ADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES.

Asimismo, se ha designado como su CURADORA DEFINITIVA a: SELVA
ISABEL SALINAS SALINAS, cédula de identidad Nº5.841.349-6.

Lo que se comunica para los fines legales correspondientes, de conformidad al

artículo 447 del Código Civil.
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el mismo estándar que los
buses de Providencia, Mai-
pú o de Puente Alto, máqui-
nas de piso plano, con aire
acondicionado, Wi-Fi y cá-
maras de seguridad".

Cerrando su ci-

clo como representante de
Gobierno, el titular de la
cartera de Transporte tuvo
palabras de agradecimiento
para el Gobernador Regio-
nal. "Aprovecho la oportu-
nidad de agradecer también

los recursos que dispuso
el Gobierno Regional para
que dos de las estaciones
del servicio ferroviario -Re-

quinoa y Rosario- ya estén
próximas a iniciar su opera-
ción", puntualizó.
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EXTRACTO REMATE

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL C-234-
2025, caratulada "BANCO DE CHILE/ ARCOS LEROUX", el dia 14 de Mayo de
2026, a las 10:00 horas, en forma presencial, en dependencias del Tribunal
ubicado en calle Luis Amesti 1550, Villa Centinela Norte de San Fernando,
REMATARÁ conjuntamente los siguientes inmuebles: 1) Propiedad ubicada en
Departamento número 141 B del decimo cuarto piso de la Torre B del
Condominio Atlantico, ubicado en Avenida Atlántico Número 4004, Sector
Gómez Carreño, Viña del Mar, individualizado en el plano agregado con el
número 295 en el Registro de Documentos del año 2012. Inscrita a Fojas 1782;
Nº 2009 del Registro de Propiedad del Año 2016 del Conservador de Bienes
Raices de Viña del Mar. Su rol de avaluo fiscal es el Nº 02483-00173, Viña del
Mar. 2) Estacionamiento numero 156 C del segundo nivel del Edificio de
Estacionamientos, del Condominio Atlantico, ubicado en Avenida Atlántico
Número 4004, Sector Gómez Carreño, Viña del Mar, individualizado en el plano
agregado con el número 281 en el Registro de Documentos del año 2012. Inscrito
a Fojas 1783; Nº 2010 del Registro de Propiedad del Año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar. Su rol de avalúo fiscal es el Nº
02483-00590, Viña del Mar. MÍNIMO PARA POSTURAS: la cantidad total de
$57.305.481 .- (cincuenta y siete millones trescientos cinco mil cuatrocientos
ochenta y un pesos), correspondiente a la suma de los avalúos fiscales vigentes
para el Primer Semestre de 2026, conforme a las bases de remate modificadas y
aprobadas en estos autos. Los interesados en participar en la subasta, salvo la
parte ejecutante, deberán consignar garantía equivalente al 10% del mínimo fijado
para la subasta, mediante cupón de pago del Banco Estado obtenido desde el
portal www.pjud.cl, en la causa correspondiente. Dicho comprobante legible de
rendición de caución deberá ser ingresado a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el dia anterior a la
fecha del remate, individualizándose en dicho módulo e indicando el Rol de la
causa, correo electrónico y un número telefónico. El remate se realizará en forma
presencial, esto es, en dependencias del Tribunal ubicado en calle Luis Amesti
1550, Villa Centinela Norte de San Fernando. Bases y demás antecedentes en la
causa.
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